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RESUMEN EJECUTIVO
Ecuador	 es	 un	 país	 con	 una	 alta	 diversidad	 de	
ecosistemas	 y	 paisajes	 agro-productivos.	 Estos	
sistemas enfrentan importantes problemas en 
términos	 de	 degradación	 de	 la	 tierra,	 incluida	 la	
desertificación,	 lo	 que	 constituye	 un	 reto	 en	 la	
provisión	 de	 servicios	 que	 la	 tierra	 normalmente	
brinda.	En	Ecuador,	este	problema	está	agravado	por	
la	desertificación,	las	malas	prácticas	de	manejo	en	la	
agricultura,	ganadería	y	manejo	de	cuencas		(Segarra,	
2014).	Se	estima	que	alrededor	del	47%	del	territorio	
presenta problemas de degradación de la tierra debido 
a	causas	antropogénicas	y	naturales		(Morales	et	al.,	
2010).

Ecuador	 reconoce	 los	 procesos	 de	 desertificación,	
degradación	 de	 la	 tierra	 y	 sequías	 (DDTS)	 como	
un	 tema	 de	 importancia	 para	 combatir	 los	 efectos	
asociados	a	estos,	como	son	 la	pobreza,	pérdida	de	
seguridad	 y	 soberanía	 alimentaria,	 perjuicio	 a	 la	
salud	de	las	personas,	incremento	de	conflictos	entre	
otros.	Tomando	en	cuenta	esta	realidad	el	país	ratificó	
la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Lucha	
Contra	 la	 Desertificación	 (CNULD)	 en	 septiembre	
de	 1995,	 siendo	 el	 Ministerio	 del	 Ambiente	 la	
institución	 responsable	 de	 la	 implementación	 de	
programas alineados con los objetivos de la CNULD. 
Desde	el	2010	la	Dirección	Nacional	de	Adaptación	
(DNACC)	bajo	la	Subsecretaría	de	Cambio	Climático	
ha	actuado	como	punto	focal	nacional	en	los	temas	
de	 desertificación.	 La	 CNULD	 requiere	 que	 todos	
los	 países	 adheridos	 a	 ésta	 presenten	 los	 avances	
realizados	 en	 temas	 de	 lucha	 contra	 la	 DDTS	 de	
manera	bianual.

Ecuador	 ha	 presentado	 hasta	 el	 momento	 seis	
Reportes	 Nacionales	 y	 cinco	 Reportes	 de	 Buenas	
Prácticas,	 debiendo	 presentar	 una	 actualización	 de	
estos	 en	 el	 año	 2016.	 Sin	 embargo,	 no	 se	 dispone	
de	una	metodología	estándar	para	la	elaboración	de	
estos.	Adicionalmente,	el	número	de	iniciativas	que	
han	sido	reportadas	por	estos	en	el	pasado	no	refleja	
el	esfuerzo	realizado	por	el	país	en	la	lucha	contra	la	
DDTS.

Por	esta	razón,	el	proyecto	“Apoyo	al	Ecuador	en	el	
desarrollo del Plan de Acción Nacional Alineado a la 
Estrategia Decenal de la Convención de las Naciones 

Unidas	 para	 la	 Lucha	 Contra	 la	 Desertificación	 y	
Proceso	 de	 Reporte”	 tuvo	 la	 responsabilidad	 de	 la	
elaboración de los reportes a ser presentados ante la 
CNULD,	para	esto	el	proyecto	propuso	la	realización	
de Talleres Nacionales para propiciar la participación 
de	 la	 mayor	 cantidad	 de	 actores	 involucrados	 en	
temas de DDTS.

El	 presente	 documento	 contiene	 la	 metodología	
seguida	para	la	elaboración	del	VII	Reporte	Nacional	
y	el	VI	Reporte	de	Buenas	Prácticas	para	el	Manejo	
Sostenible de la Tierra. Como parte de este proceso 
se	llevó	a	cabo	una	búsqueda	de	proyectos,	actores	y	
buenas	prácticas	relacionadas	con	la	DDTS.

Cinco	Talleres	Nacionales	fueron	realizados	en	Loja,	
Ambato,	 Cuenca,	 Portoviejo	 y	 Quito	 con	 más	 de	
500	 asistentes	 a	 nivel	 nacional.	Este	 espacio	 sirvió	
para	recopilar	información	acerca	de	los	proyectos	o	
programas	que	determinados	actores	e	 instituciones	
llevan	a	cabo;	así	como	cualquier	documentación	que	
podría	 ser	 utilizada	 para	 el	 proceso	 de	 elaboración	
del	Reporte	Nacional	y	el	de	Buenas	Prácticas.

En	 base	 a	 los	 requerimientos	 de	 la	 CNULD,	 la	
información recolectada en los Talleres Nacionales 
fue	 sometida	a	un	proceso	de	validación.	Mediante	
este	 proceso,	 que	 incluyó	un	 taller	 en	 la	 ciudad	de	
Quito	con	el	personal	permanente	del	MAE,	se	verificó	
la	existencia	de	información	clave	y	se	contrastó	los	
resultados	obtenidos	con	la	información	recolectada	
por	los	otros	miembros	del	equipo	consultor.

El	 espacio	 de	 los	 Talleres	 Nacionales	 y	 en	 el	
MAE	 sirvió	 además	 como	 un	 entrenamiento	 en	
metodologías	de	reportes	y	monitoreo	de	información	
relacionada a la DDTS para los asistentes.

Los	resultados	obtenidos	a	nivel	nacional	fueron	los	
siguientes.	 Se	 identificaron	 un	 total	 de	 196	 actores	
relacionados	a	la	DDTS,	compuestos	por	73	entidades	
gubernamentales,	74	actores	de	la	sociedad	civil;	y,	
41	actores	de	la	ciencia	y	tecnología	(Figura	I).
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Figura I: Número de actores por tipo.

Por	 otra	 parte,	 un	 total	 de	 56	 proyectos/programas	
relacionados	a	 la	DDTS	fueron	 identificados	en	 los	
talleres	a	nivel	nacional	y	son	los	que	serán	reportados	
a la CNULD.

De	estos,	un	total	de	49	proyectos	se	encuentran	en	
curso,	seis	finalizados	y	uno	en	trámite,	la	cobertura	
geográfica	de	estos	proyectos	se	muestra	en	la	Figura	
II.

Uno	 de	 los	 mayores	 avances	 en	 términos	 de	
información	a	reportar	a	la	CNULD	ha	sido	el	número	
de	proyectos/programas	identificados.

Mientras	que	en	el	VI	Reporte	Nacional	se	reportaron	
un	 total	 de	 ocho	 proyectos,	 en	 el	 presente	Reporte	
Nacional	se	han	identificado	oficialmente	56,	es	decir	
siete veces más.

De	la	misma	manera,	se	identificaron	un	total	de	85	
buenas	prácticas	para	el	manejo	sostenible	de	la	tierra	
(MST),	correspondiendo	la	mayoría	de	éstas	a	buenas	
prácticas	para	la	adaptación,	73	en	total.	

Mientras	que	un	total	de	46,	38	y	31	buenas	prácticas	
están	 enfocadas	 a	 la	 mitigación,	 rehabilitación	 y	
prevención	respectivamente	(Figura	III).

RESUMEN EJECUTIVO
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Figura III: Frecuencia de buenas prácticas para el MST por tipo, de acuerdo a la
clasificación de la CNULD.

Adicionalmente,	 el	 presente	 documento	 propone	
la	 creación	 de	 un	 sistema	 para	 la	 administración	
del conocimiento. Este sistema deberá ser capaz 
de	 manejar	 los	 datos,	 información	 y	 conocimiento	
utilizado	 para	 la	 elaboración	 de	 los	 Reportes	
Nacionales	y	para	la	implementación	del	sistema	de	
monitoreo de la DDTS a largo plazo.

Algunas	 de	 las	 funcionalidades	 del	 sistema	 de	
administración	del	conocimiento	son	 la	generación,	
análisis,	 procesamiento,	 almacenamiento	 y	
distribución	 del	 conocimiento	 producido	 por	
los	 diferentes	 actores	 a	 nivel	 nacional	 que	 están	
relacionados con la DDTS.

Finalmente,	 este	 sistema	debe	 funcionar	de	manera	
automatizada	 y	 debe	 poseer	 una	 infraestructura	
tecnológica capaz de soportar todos los procesos 
necesarios	para	su	correcto	funcionamiento,	incluido	
el	análisis	científico	de	la	información.	

En	un	principio	 se	 sugiere	que	 el	 sistema	 funcione	

bajo	los	lineamientos	propuestos	por	el	SUIA	y	sea	
administrado	por	las	instituciones	que	conforman	la	
estructura	organizacional	en	temas	de	DDTS.

La	 metodología	 seguida	 para	 la	 elaboración	 del	
VII	Reporte	Nacional	 y	 del	VI	Reporte	 de	Buenas	
Prácticas	 permitió	 identificar	 una	 amplia	 gama	 de	
actores	y	proyectos	relacionados	a	la	DDTS.	

Es	 recomendable	 utilizar	 una	 misma	 metodología	
para	la	elaboración	de	los	reportes	posteriores	y	así	
reflejar	 de	 manera	 precisa	 los	 esfuerzos	 realizados	
por	el	Ecuador.

RESUMEN EJECUTIVO



4

INTRODUCCIÓN
a. La Estrategia Decenal de la CNULD

En	septiembre	de	2007,	los	países	miembros	de	la	CNULD	aprobaron	la	Estrategia	Decenal	(2008–2018)	cuya	
meta	es	la	de	“forjar	una	alianza	mundial	para	revertir	y	prevenir	la	desertificación	y	la	degradación	de	las	
tierras,	y	mitigar	los	efectos	de	la	sequía	en	las	zonas	afectadas,	a	fin	de	apoyar	la	reducción	de	la	pobreza	y	la	
sostenibilidad	ambiental”		(GTZ,	2009).	Cuatro	objetivos	estratégicos	y	cinco	objetivos	operacionales	fueron	
establecidos	en	esta	estrategia	para	cumplir	la	meta	planteada	(ver	Figura	1).

Figura 1: Objetivos operacionales y estratégicos de
la Estrategia Decenal (2008–2018) de la CNULD.

Actualmente	Ecuador	se	encuentra	en	el	proceso	de	
actualización	 de	 su	 Programa	 de	Acción	 Nacional	
contra	la	DDTS	(PAND)	que	busca	estar	alineado	con	
la	Estrategia	Decenal	 de	 la	CNULD	y	 que	 además	
tiene	como	objetivo	el	apoyar	al	cambio	de	la	matriz	
productiva	y	energética	del	país		(UNDP,	2014).	Un	
proceso	complementario	a	la	formulación	del	PAND	
es	el	Reporte	Nacional	de	los	programas	y	proyectos	
para	la	lucha	contra	la	DDTS	ejecutados	en	el	período	
2014–2015	o	que	se	encuentran	en	curso	o	en	fase	de	
planeamiento a ser enviado a la Convención. 

Además del Reporte Nacional es necesario informar 
a	 la	CNULD	acerca	de	 las	buenas	prácticas	para	el	
Manejo	Sostenible	de	la	Tierra	(MST)	identificadas	
en	el	país.

b. El proceso de Reporte Nacional y el 
informe de Buenas Prácticas

La	CNULD	establece	que	todos	los	países	afectados	
por	 DDTS	 deben	 reportar	 de	 manera	 bianual	 a	 la	
Conferencia	 de	 las	 Partes	 (COPs)	 acerca	 de	 las	
medidas	 y	 programas	 alineados	 a	 la	 Estrategia	
Decenal	que	han	sido	llevados	a	cabo	para	la	lucha	
contra	la	DDTS		(UNCCD,	2012a)	 .	Algunos	de	los	
sectores	relacionados	a	combatir	la	DDTS	son:	
•	 Recuperación	de	la	cobertura	vegetal
•	 Forestación	y	reforestación
•	 Agricultura	de	conservación
•	 Gestión	eficiente	del	agua	(en	cantidad	y	calidad)
•	 Seguridad	y	soberanía	alimentaria
•	 Análisis	de	vulnerabilidades	y	riesgos	naturales
•	 Conservación de la biodiversidad
•	 Ordenamiento	ambiental	y	territorial
•	 Adaptación al cambio climático
•	 Energías	alternativas
•	 Investigación	hidrometeorológica
•	 Investigación edafológica
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Hasta	 el	 momento	 el	 Ecuador	 ha	 enviado	 a	 la	
Convención	un	total	de	6	Reportes	Nacionales	en	los	
años	2000,	2002,	2006,	2010,	2012	y	2014.	A	lo	largo	
de	estos	años	los	requerimientos	e	información	a	ser	
reportada	ha	sufrido	diversos	cambios	y	a	la	vez	se	
ha	simplificado.

La	 CNULD	 ha	 definido	 a	 la	 plataforma	 PRAIS	
como	 el	 mecanismo	 oficial	 para	 la	 presentación	
de	 los	Reportes	Nacionales	 por	 parte	 de	 los	 países	
miembros.	Esta	plataforma	vigente	desde	el	año	2010	
agilita	la	presentación	de	información	a	la	CNULD,	
a	su	vez	que	establece	una	estructura	estándar	para	la	
presentación de información por parte de todos.

Hasta	 el	 momento	 el	 Ecuador	 ha	 enviado	 a	 la	
Convención	 un	 total	 de	 6	 Reportes	 Nacionales	 en	
los	años	2000,	2002,	2006,	2010,	2012	y	2014.	A	lo	
largo	de	estos	años	los	requerimientos	e	información	
a	 ser	 reportada	 ha	 sufrido	 diversos	 cambios	 y	 a	 la	
vez	se	ha	simplificado.	La	CNULD	ha	definido	a	la	
plataforma	PRAIS	como	el	mecanismo	oficial	para	la	
presentación de los Reportes Nacionales por parte de 
los	países	miembros.	Esta	plataforma	vigente	desde	
el	 año	 2010	 agilita	 la	 presentación	 de	 información	
a	la	CNULD,	a	su	vez	que	establece	una	estructura	
estándar para la presentación de información por 
parte	 de	 todos	 los	 países,	 que	 hasta	 el	 momento	
había	sido	abierta	para	que	los	países	presenten	sus	
avances,	pero	sin	seguir	un	lineamiento	específico.

La plataforma PRAIS permite la presentación de la 
información	relativa	a	los	esfuerzos	de	cada	país	en	
su	 lucha	contra	 la	DDTS;	no	obstante,	al	momento	
se	 encuentra	 en	 etapa	 de	 rediseño.	Es	 así	 que	 para	
la	 elaboración	 del	 presente	Reporte	 se	 ha	 usado	 la	
plantilla	utilizada	en	la	presentación	del	VI	Reporte	
Nacional	(2012–2013)	asumiendo	que	la	información	
a	reportar	en	el	presente	Reporte	seguirá	la	mayoría	
de los delineamientos establecidos en el Reporte 
anterior.

La	 estructura	 del	 Reporte	 aún	 vigente	 define	 los	
siguientes	elementos	principales	dentro	de	la	misma		
(UNCCD,	2014):

1.	 Indicadores	 de	 desempeño—	 Estos	 comparan	

las	 diferencias	 entre	 las	 situaciones	 planteadas	
(metas)	con	las	situaciones	efectivas	en	términos	de	
cumplimiento	 de	 los	 objetivos	 operacionales	 de	 la	
CNULD.	Cinco	objetivos	operacionales	(promoción,	
sensibilización	 y	 educación;	 marco	 de	 políticas;	
ciencia,	 tecnología	 y	 conocimientos;	 fomento	 de	
capacidades;	 y,	 financiación	 y	 transferencia	 de	
tecnologías)	 abarcan	 un	 total	 de	 12	 indicadores	 de	
desempeño	que	deben	ser	 reportados	por	 los	países	
afectados por la DDTS.

2.	 Anexo	 financiero	 unificado—	 En	 este	 apartado	
se	 encuentran	 enumerados	 todos	 los	 compromisos	
financieros	 asumidos	 por	 las	 entidades	 informantes	
durante	el	período	que	abarca	el	informe	en	relación	
con	 iniciativas	 a	 las	 que	 hayan	 prestado	 apoyo	
económico	 a	 nivel	 nacional	 y/o	 internacional	 con	
miras a la aplicación de la Convención. 

Adicionalmente,	 se	 incluye	 la	 información	 de	
proyectos	 y	 programas	 relacionados	 a	 la	 DDTS.	
Estos	proyectos	deben	estar	enfocados	en	uno	de	los	
sectores	 relacionados	a	combatir	 la	DDTS,	algunos	
de	estos	sectores	son:	

•	 Recuperación	de	la	cobertura	vegetal
•	 Forestación	y	reforestación
•	 Agricultura	de	conservación
•	 Gestión	eficiente	del	agua	(en	cantidad	y	calidad)
•	 Seguridad	y	soberanía	alimentaria
•	 Análisis	de	vulnerabilidades	y	riesgos	naturales
•	 Conservación de la biodiversidad
•	 Ordenamiento	ambiental	y	territorial
•	 Adaptación	y	mitigación	al	cambio	climático
•	 Energías	alternativas
•	 Investigación	hidrometeorológica
•	 Investigación edafológica

Por	 otro	 lado,	 la	 CNULD	 requiere	 el	 envío	 de	 las	
buenas	 prácticas	 para	 el	 manejo	 sostenible	 de	 la	
tierra.	 Anteriormente	 éstas	 eran	 parte	 del	 Reporte	
Nacional,	sin	embargo,	desde	el	año	2010	se	deben	
reportar por separado. La información concerniente 
al	reporte	es	la	siguiente:

1.	Características	del	área	en	la	que	la	buena	práctica	
ha	sido	implementada.	Se	debe	incluir	las	condiciones	
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sociales,	 ambientales,	 climáticas	 y	 biofísicas	 de	 la	
zona	en	la	que	la	buena	práctica	se	ha	implementado;	
y,

2.	 Descripción	 y	 objetivo	 de	 la	 buena	 práctica,	
incluyendo	 sus	 limitaciones,	 adaptabilidad	 y	
replicabilidad;	 y,	 mantenimiento	 asociado	 a	 su	
funcionamiento.

Cabe	 resaltar	 que	 actualmente	 el	 envío	 de	 estos	
informes	se	ha	pospuesto	hasta	que	la	base	de	datos	

c. Desertificación, Degradación de la Tierra 
y Sequías

La	 	 UNCCD	 (2013)	 define	 a	 la	 desertificación	
como	la	“degradación	de	las	tierras	en	zonas	áridas,	
semiáridas	y	secas	subhúmedas	resultado	de	diversos	
factores,	entre	ellos,	las	variaciones	climáticas	y	las	
actividades	humanas”.

Mientras	que,	la	degradación	de	la	tierra	está	definida	
como	 la	 reducción	 o	 pérdida	 de	 la	 productividad	
biológica	 o	 económica	 de	 las	 tierras	 ubicadas	 en	
zonas	de	pasturas,	cultivos	o	bosques	como	resultado	
de	procesos	y	usos	de	la	tierra	(CNULD	2013).	

La	 Figura	 2	 muestra	 la	 relación	 existente	 entre	 la	
degradación	y	 la	desertificación	de	 la	 tierra,	 siendo	
esta	última	una	subcategoría	de	la	primera		(Desire,	
2013)	.

principal del sistema de reporte de la Convención 
esté	 preparada	 para	 recibir	 nuevas	 presentaciones		
(UNCCD,	2014).

La información para la elaboración del Reporte 
Nacional	y	del	informe	de	buenas	prácticas	proviene	
de	las	fuentes	de	información	y	actores	relacionados	
a	la	DDTS,	para	lo	cual	fue	necesario	definir	qué	se	
entiende	por	desertificación,	degradación	de	la	tierra,	
sequías	y	buenas	prácticas	para	el	MST.

Figura 2: Relación esquemática entre
desertificación y degradación. Modificado de 

Desire (2013).

Se	estima	que	cerca	del	47%	del	territorio	ecuatoriano	
presenta problemas de degradación de la tierra  
(Morales	 et	 al.,	 2010),	 causada	 principalmente	 por	
erosión,	sobrepastoreo,	pérdida	de	 la	capa	fértil	del	
suelo,	 deforestación	 y	 cambios	 en	 el	 uso	 del	 suelo		
(Segarra,	2014).

De	 este	 porcentaje	 un	 22,9%	 del	 territorio	
nacional	 continental	 presenta	 susceptibilidad	 a	 la	
desertificación	 (Figura	 3)	 	 (Segarra,	 2014).	 Las	
zonas	 susceptibles	 a	 la	 desertificación	 son	 las	 que	
se	 encuentran	 en	 las	 zonas	 costeras	 del	 centro	 de	
Esmeraldas,	en	la	franja	costera	de	Manabí,	Guayas,	
Santa	 Elena,	 El	 Oro,	 los	 valles	 interandinos	 y	
páramos	de	la	mayoría	de	las	provincias	de	la	Sierra	
(Loja,	 Azuay,	 Pichincha,	 Cotopaxi,	 Chimborazo,	
Tungurahua,	Carchi	e	Imbabura).

La	 vulnerabilidad	 en	 estas	 zonas	 se	 ve	 potenciada	
por	factores	climáticos	naturales	entre	estos	la	sequía		
(Segarra,	2014).

La	 sequía	 está	 definida	 por	 la	 CNULD	 como	
un	 fenómeno	 producido	 cuando	 los	 valores	 de	
precipitación	 son	 mucho	 menores	 a	 los	 valores	
históricos	 causando	 graves	 desequilibrios	
hidrológicos	que	afectan	negativamente	a	los	sistemas	
de	 producción	 de	 recursos	 terrestres	 	 (UNCCD,	
2013).

INTRODUCCION
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Figura 3: Mapa de desertificación del Ecuador a nivel cantonal.
Fuente: CEPAL/BID/IICA (2005).

Para	 reducir	 esta	 vulnerabilidad	 ante	 factores	
climáticos	y	para	recuperar	o	mitigar	los	efectos	de	
las	 actividades	 antrópicas	 que	 afectan	 al	 suelo	 es	
necesario	identificar	e	implementar	buenas	prácticas	
de	MST	las	cuales	deben	ser	adaptadas	y	ajustadas	a	
las	condiciones	particulares	de	las	zonas	en	los	que	
éstas	actividades	se	desarrollan		(Segarra,	2014).

d. Buenas prácticas para el Manejo Sostenible 

de la Tierra (MST)

Las	 buenas	 prácticas	 para	 el	 MST	 se	 refieren	 a	
prácticas	 que	 procuran	 un	 uso	 adecuado	 del	 suelo,	
el	agua	y	 la	biodiversidad,	garantizando	el	goce	de	
los	 beneficios	 económicos	 y	 sociales	 provenientes	
de	este	uso	para	las	actuales	y	futuras	generaciones		
(Segarra,	2014).	

INTRODUCCION
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Adicionalmente,	 estas	 prácticas	 están	 encaminadas	
a	 incrementar	 la	 producción	 primaria	 neta	 en	 los	
ecosistemas	productivos,	diversificar	de	una	manera	
sostenible	los	bienes	y	servicios	que	los	ecosistemas	
brindan	 y	 mejorar	 el	 bienestar	 y	 la	 capacidad	 de	
resiliencia	 de	 las	 comunidades	 usuarias	 de	 estos	
recursos		(García,	2015).	

La	 World	 Overview	 of	 Conservation	 Approaches	
and	 Techonologies	 (WOCAT)	 define	 las	 siguientes	
categorías	de	tecnologías	para	el	MST:

•	 Agricultura	de	conservación/mantillo
•	 Abono/compost/manejo	de	nutrientes
•	 Sistemas	 de	 rotación/Cultivos	 migratorios/

barbecho/tala	y	quema

•	 Franjas	de	vegetación/cubiertas
•	 Agroforestería
•	 Reforestación	y	protección	forestal
•	 Control/rehabilitación	de	quebradas
•	 Terrazas
•	 Gestión de pastizales
•	 Cosecha	de	agua	lluvia
•	 Aguas	 subterráneas/regulación	 de	 la	 salinidad/

Eficiencia	en	el	uso	de	agua
•	 Mejoramiento	en	la	calidad	del	agua
•	 Estabilización	de	dunas
•	 Protección de orillas costaneras
•	 Protección	contra	desastres	naturales
•	 Control	de	agua	lluvia,	escorrentía	en	carreteras

Esta	lista	no	es	taxativa	y	pueden	existir	muchas	otras	
buenas	prácticas	para	el	MST.

INTRODUCCION
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CAPÍTULO 1: METODOLOGÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS REPORTES NACIONALES
La	identificación	de	fuentes	de	información,	actores	
y	 buenas	 prácticas,	 se	 realizó	 como	 un	 proceso	
secuencial.	 El	 primer	 paso	 de	 este	 proceso	 fue	 la	
identificación	de	fuentes	de	información	y	actores	y	
el	 segundo	paso	 fue	 la	 identificación	de	 las	buenas	
prácticas	para	el	MST	existentes	en	país.

1.1 Aspectos metodológicos para la 
identificación de fuentes de información y 
actores
Las	fuentes	de	información	son	entendidas	como	todo	
objeto	o	sujeto	que	genere,	proporcione	o	transfiera	
información	 relevante	 para	 un	fin	 específico.	En	 el	
contexto	de	la	elaboración	del	VII	Reporte	Nacional	
estas	 fuentes	 de	 información	 son	 los	 actores	
(instituciones,	 organizaciones,	 universidades,	 etc.)	
y	proyectos	 relacionados	con	 la	DDTS,	que	 se	han	
ejecutado	 teniendo	 como	 fecha	 de	 finalización	
el	 año	 2014	 o	 2015	 (o	 se	 están	 ejecutando).	 Dos	
tipos	 principales	 de	 fuentes	 de	 información	 fueron	
considerados	e	identificados	en	este	proceso:

1. Fuentes documentales—Este	primer	enfoque	
incluyó	 la	 búsqueda	 exhaustiva	 a	 través	 de	medios	
digitales	 y	 físicos	 (e.g.	 informes,	 publicaciones,	
revistas,	 documentos	 oficiales)	 de	 fuentes	 de	
información	y	actores.

El	 resultado	 de	 este	 proceso	 fue	 una	 lista	 de	
documentos	 de	 proyectos	 relevantes	 para	 la	
elaboración	del	VII	Reporte	Nacional.	Además,	este	
proceso	sirvió	para	elaborar	una	 lista	preliminar	de	
actores	 e	 instituciones	 con	 proyectos	 y/o	 intereses	
relacionados a la DDTS. 

2. Fuentes personales—Este	proceso	 involucró	
una	serie	de	entrevistas	con	expertos,	investigadores,	
analistas	 y	 técnicos	 de	 diferentes	 organizaciones	 a	
nivel	país.	La	principal	plataforma	utilizada	para	 la	
identificación	 (y	 en	 algunos	 casos	 recolección)	 de	
fuentes	de	información	fue	la	establecida	en	los	talleres	
nacionales	 organizados	 por	 el	 proyecto	 PAND1. 
En	 total	 se	 desarrollaron	 un	 total	 de	 cinco	 talleres	
nacionales	 en	 Loja,	Ambato,	 Cuenca,	 Portoviejo	 y	

1  Este proceso es uno de los requerimientos de consulta establecidos por la CNULD para la elaboración 
del Reporte Nacional y del PAND. Fuente: (UNDP, 2014)

Quito	al	cual	asistieron	más	de	500	personas	a	nivel	
nacional.	 En	 este	 espacio	 los	 asistentes	 tuvieron	 la	
oportunidad	 de	 proporcionar	 información	 acerca	
de	 los	proyectos	o	programas	que	 sus	 instituciones	
llevan	a	cabo;	así	como	cualquier	documentación	que	
podría	 ser	 utilizada	 para	 el	 proceso	 de	 elaboración	
del	 reporte.	Adicionalmente,	en	una	fecha	posterior	
a	la	finalización	de	los	talleres	se	estableció	contacto	
por correo electrónico con los actores asistentes a los 
talleres solicitando la ampliación de la información 
brindada previamente recibiendo pocos comentarios 
adicionales	hasta	la	fecha.

En	el	caso	de	los	proyectos	liderados	por	el	Ministerio	
del Ambiente a nivel nacional o local se completó 
esta información en base a entrevistas personales 
y/o	 jornadas	de	presentación	con	 los	coordinadores	
(o	delegados)	de	los	proyectos	(e.g.	proyecto	PACC,	
GIDDACC,	 SUIA,	 PRAA,	 FORECCSA,	 PNRF,	
SOCIO	BOSQUE).

La	 herramienta	 elegida	 para	 la	 recolección	 de	 toda	
esta	 información	 fue	una	matriz	 intuitiva	elaborada	
en	base	a	los	requerimientos	del	proyecto	PAND	y	a	
los	requerimientos	del	Reporte	Nacional	(ver	Anexo	
4.1).

Mientras	 que	 la	 sistematización	 de	 la	 información	
recolectada	 se	 la	 realizó	 en	 una	 matriz	 basada	 en	
la	 plantilla	 para	 la	 presentación	 del	 VI	 Reporte	
Nacional.	 Esta	 plantilla	 es	 una	 herramienta	 valiosa	
para	 la	 síntesis	 de	 la	 información	 recogida	 y	 un	
insumo	 importante	 para	 la	 elaboración	 del	 VII	
Reporte Nacional.

La	 Tabla	 1	 contiene	 la	 matriz	 de	 sistematización	
de	 los	 programas	 y	 proyectos	 identificados	 con	 la	
explicación	de	cada	uno	de	sus	campos.
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1.2 Aspectos metodológicos para la 
identificación de buenas prácticas

Siguiendo	 el	 mismo	 enfoque	 utilizado	 en	 la	
identificación	 de	 fuentes	 de	 información	 y	 actores,	
una	matriz	de	recolección	de	datos	fue	elaborada	para	
la	identificación	de	buenas	prácticas	para	el	MST	(ver	
Anexo	4.2).

Para	 la	 elaboración	 de	 esta	 matriz	 se	 utilizó	 un	
enfoque	mixto	utilizando	como	modelo	las	plantillas	
de los Reportes Nacionales previos entregados por 
Ecuador	 a	 la	 Convención,	 y	 tomando	 en	 cuenta	
ciertos	criterios	de	 la	metodología	propuesta	por	 la	
WOCAT2	una	red	global	dedicada	al	MST.

Cabe	mencionar	 que	 no	 existe	 una	 plantilla	 actual	
para	el	reporte	de	buenas	prácticas	a	la	convención,	
sin	 embargo,	 los	 campos	 definidos	 a	 la	 matriz	
permiten	 tener	 una	 idea	 clara	 de	 la	 buena	 práctica	
implementada	 y	 recoge	 criterios	 estándar	 para	 el	
reporte	de	estas	bajo	diferentes	metodologías.

La	 Tabla	 2	 contiene	 la	 plantilla	 de	 la	 matriz	 de	
sistematización	de	las	buenas	prácticas	para	el	MST	
identificados	con	la	explicación	de	cada	uno	de	sus	
campos.

1.3 Validación de la información en los 
talleres nacionales

Un	elemento	 común	 tanto	 para	 la	 identificación	de	
fuentes	 de	 información	 y	 de	 actores	 como	 para	 la	
identificación	de	buenas	prácticas	 fue	 la	validación	
de	 la	 información.	 Esta	 se	 realizó	 en	 el	 segundo	
día	 de	 los	 Talleres	 Nacionales,	 espacio	 en	 el	 cual	
los	 asistentes	 pudieron	 observar	 los	 principales	
resultados	encontrados	en	el	primer	día	de	taller,	así	
como	la	posibilidad	de	comentar,	sugerir	y	corregir	la	
información	recolectada	en	el	día	previo.	

Sin	embargo,	la	validación	en	los	Talleres	Nacionales	
no	fue	suficiente	por	lo	que	se	realizó	la	verificación	

de	los	datos	obtenidos	de	cada	uno	de	los	proyectos	y	
buenas	prácticas.	La	Tabla	3	contiene	la	información	
verificada	 tanto	 para	 los	 proyectos	 como	 para	 las	
buenas	prácticas.

Los	 proyectos	 o	 buenas	 prácticas	 que	 no	 contaban	
con	los	datos	correspondientes	a	cualquiera	de	estos	
campos	fueron	descartados	del	proceso	de	reporte.	

En	ciertos	casos	esta	información	pudo	ser	obtenida	
en	fuentes	de	información	secundaria,	e.g.	búsquedas	
en	internet,	y	las	fuentes	de	consulta	fueron	incluidas	
en los reportes.

Adicionalmente,	para	contrastar	los	datos	levantados	
para	 la	 elaboración	 del	 VII	 Reporte	 Nacional	 se	
realizó	una	consolidación	de	la	información	con	los	
datos	 levantados	 por	 el	 consultor	 encargado	 de	 la	
estrategia	financiera3.

De	 esta	 manera	 se	 pudo	 discernir	 entre	 proyectos	
que	 podían	 ser	 considerados	 como	 tal	 y	 otros	 que	
no	contenían	 información	acerca	de	presupuestos	y	
financiamiento	por	lo	que	incluirlos	en	el	reporte	final	
hubiera	incrementado	la	incertidumbre	y	disminuido	
la transparencia del proceso.

Como	resultado	de	este	proceso	más	de	50	proyectos	
y	 13	 buenas	 prácticas	 inicialmente	 levantadas	 no	
fueron	 tomados	en	cuenta	para	ser	 incluidas	en	sus	
respectivos reportes.

Un	último	paso	fue	la	presentación	de	la	metodología	
y	 los	 avances	 en	 la	 elaboración	 de	 los	 reportes	 a	
los	 funcionarios	 permanentes	 del	 Ministerio	 del	
Ambiente.

2 El 15 de abril de 2014 la CNULD y WOCAT firmaron un acuerdo de cooperación. Así la CNULD
reconoce a la WOCAT como la principal base de datos recomendada para buenas prácticas en
MST (WOCAT, 2014)
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Este	taller	realizado	el	día	24	de	agosto	del	2015	en	
las	instalaciones	del	MAE	tuvo	la	participación	de	20	
personas	 incluyendo	 la	 presencia	 del	 Subsecretario	
de	 Cambio	 Climático	 y	 del	 Director	 Nacional	 de	
Adaptación al Cambio Climático.

En este espacio se dio a conocer a los asistentes el 
procedimiento	 utilizado	 en	 la	 elaboración	 de	 los	
Reportes	Nacionales,	de	Desertificación	y	de	Buenas	
Prácticas para el Manejo Sostenible de la Tierra a 
fin	de	extender	 la	 red	de	personas	capacitadas	para	
reportar	 información,	y	monitorear	 el	 estado	de	 las	
acciones	y	proyectos	resultantes	del	proyecto	PAND.	

A	su	vez	este	espacio	sirvió	para	conocer	a	los	puntos	
focales	de	desertificación	del	MAE	y	sus	experiencias	
en la elaboración de los reportes pasados.

Los	resultados	de	este	taller	fueron	positivos	ya	que	
no se presentaron observaciones de fondo sobre la 
metodología	o	los	reportes	(ver	Anexo	4.3).

La	Figura	4	resume	el	proceso	metodológico	seguido	
para	 la	 identificación,	 levantamiento,	 validación	 y	
elaboración	 de	 los	 reportes	 de	 proyectos	 y	 buenas	
prácticas para el MST.

1.4 Entrenamiento a nivel nacional a actores 
en metodologías de reporte, procesos y 
herramientas elaboradas

Como se mencionó anteriormente los Talleres 
Nacionales	 fueron	 la	 principal	 plataforma	 para	 la	
identificación	 de	 fuentes	 de	 información,	 actores	

y	 buenas	 prácticas.	Este	 proceso	 de	 recolección	 de	
información no se limitó solamente a la recolección 
de	la	información,	sino	que	fue	el	momento	idóneo	
para	informar	y	brindar	a	todos	los	participantes	una	
mirada	detenida	a	los	requerimientos	de	información	
necesarios	 para	 la	 elaboración	 del	 VII	 Reporte	
Nacional. 

Este	proceso	que	se	inició	justificando	la	necesidad	
de	información	a	ser	recolectada	a	los	participantes,	
permitió	 generar	 un	 espacio	 propicio	 para	 la	
transferencia	 de	 información	 precisa	 (en	 este	 y	 en	
futuros	 momentos),	 los	 participantes	 recibieron	
una	 inducción	 directa	 acerca	 de	 las	 herramientas	
elaboradas	para	la	recolección	de	la	información	(las	
matrices	de	recolección)	y	la	manera	de	utilizar	estas	
herramientas.

La	meta	futura	es	que	estos	actores	sean	capaces	de	
reportar	 la	 información	 requerida	para	 los	procesos	
de Reporte Nacional e información adicional de los 
programas	y	proyectos	relacionados	a	la	DDTS.

Es	por	eso	que	 la	 inducción	brindada	en	el	espacio	
de los Talleres Nacionales a los actores presentes se 
constituyó	como	un	primer	paso	para	la	propuesta	de	un	
sistema	de	reporte	y	monitoreo	de	la	implementación	
de	los	proyectos	resultantes	del	PAND	2015.

Estos actores no deben ser vistos meramente como 
“fuentes	 de	 información”,	 ya	 que	 el	 compromiso	
adquirido	para	la	transferencia	de	información	es	de	
dos	vías.

3 Información levantada por José Galindo Consultor Financiero PAND.
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Figura 4: Esquema metodológico utilizado para el levantamiento, sistematización y
elaboración de los reportes.

Esto	 quiere	 decir,	 que	 la	 información	 cruda	 que	
pueda	ser	proveída	por	los	actores	identificados	debe	
regresar	 a	 ellos	 en	 una	 forma	 clara	 y	 entendible.
Uno	 de	 los	 resultados	 de	 los	 Talleres	 Nacionales	
surgió	 de	 las	 respuestas	 y	 discusiones	 mantenidas	
con	 los	 asistentes	 acerca	de	 las	 organizaciones	que	
conforman	y/o	que	deberían	conformar	la	estructura	
organizacional a cargo de los temas relacionados a 

la	DDTS.	Así	por	ejemplo	en	el	 taller	de	 la	ciudad	
de	 Ambato	 se	 destacó	 la	 importancia	 del	 MAE,	
MAGAP	y	los	GADs	en	los	temas	de	DDTS,	otros	
organismos	gubernamentales	mencionados	fueron	la	
SENAGUA,	 SNGR,	 SENPLADES	 e	 INAMHI.Por	
otra	parte,	se	estableció	la	necesidad	de	que	actores	
de	la	Sociedad	Civil	y	de	las	instituciones	de	Ciencia	
y	Tecnología	participen	en	esta	organización	local.

CAPÍTULO 1: METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS REPORTES NACIONALES
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2.1 Resultados del VII Reporte Nacional

A	 través	 de	 búsquedas	 fuentes	 documentales	 y	
personales	 (principalmente	 los	Talleres	Nacionales)	
se realizó el levantamiento de la información de 
actores	 y	 programas/proyectos	 necesarios	 para	 la	
elaboración del Reporte.

A	 continuación	 se	 presenta	 el	 resumen	 de	 la	
información sistematizada.

2.1.1 Actores

Se	 han	 identificado	 un	 total	 de	 196	 actores	
relacionados	a	la	DDTS	(Tabla	4).

De	 estos,	 73	 son	 clasificados	 como	 Entidades	
Gubernamentales,	 incluyendo	 Ministerios	 y	 sus	
direcciones	provinciales	y	los	Gobiernos	Autónomos	
Descentralizados	(GADs).

De todos estos el MAE es el actor más representativo 
en	 temas	 de	 DDTS	 ya	 que	 a	 través	 de	 diferentes	
proyectos	bajo	su	estructura	se	realizan	acciones	

relacionadas directamente o indirectamente a los 
temas	relevantes	de	este	estudio.
Los	 restantes	 123	 actores	 están	 divididos	 entre	
actores	 de	 la	 Sociedad	 Civil,	 74	 actores;	 de	 la	
Ciencia	y	Tecnología,	41	actores;	y,	ocho	Agencias	
de	cofinanciamiento1.

Es	 decir	 un	 37%	 de	 los	 actores	 identificados	
corresponden	a	Entidades	Gubernamentales,	un	38%	
a	 la	 Sociedad	Civil,	 un	 21%	 a	 las	 instituciones	 de	
Ciencia	y	Tecnología	y	el	restante	4%	a	Agencias	de	
cofinanciamiento	(ver	Figura	5).

2.1.2 Fuentes de información/proyectos

Un	 total	 de	 107	 fuentes	 de	 información/proyectos	
iniciales	fueron	identificados,	en	su	mayoría,	a	través	
de	 los	 talleres	 nacionales,	 otro	 gran	 porcentaje	 de	
proyectos	fueron	identificados	a	través	de	entrevistas	

personales	y	búsquedas	en	fuentes	documentales	(ver	
Tabla	5).

Del	total	de	proyectos	un	total	de	12	tienen	alcance	
nacional,	mientras	que	la	provincia	con	mayor	número	
de	proyectos	con	incidencia	en	su	territorio	es	Loja,	
21	proyectos;	seguida	de	Manabí,	con	14	proyectos	y	
El	Oro	y	Azuay	con	un	total	de	11	proyectos	cada	una	
actuando	en	su	territorio.

Hay	 que	 recalcar	 que	 ciertos	 proyectos	 tienen	
incidencia	en	diferentes	provincias,	como	por	ejemplo	
el	Proyecto	GIDDACC,	del	Ministerio	del	Ambiente	
que	 interviene	 en	 las	 provincias	 de	 Pichincha,	
Cotopaxi,	Tungurahua,	Chimborazo,	Azuay,	Loja,	El	
Oro	y	Manabí.

Las	 provincias	 con	 menor	 número	 de	 proyectos	
reportados	hasta	el	momento	son	Galápagos	con	un	
proyecto	y	Santo	Domingo	de	los	Tsáchilas	si	ningún	
proyecto	relacionado	a	la	lucha	contra	la	DDTS	y	sus	
sinergias respectivamente.

Por	otro	lado,	un	total	de	84	proyectos	se	encuentran	
en	 curso,	 tres	 en	 trámite	 y	 10	 ya	 finalizados	 (10	
proyectos	no	cuentan	con	esta	información).
 
Una	vez	revisados	todos	los	proyectos	reportados	se	
procedió	a	identificar	la	información	provista	por	los	
asistentes	a	 los	 talleres	y	 la	 información	 recopilada	
por	 la	 parte	 Financiera	 (ver	 capítulo	 1,	 sección	
1.3,	 Validación	 de	 la	 información	 en	 los	 talleres	
nacionales).

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



19

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



20

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



21

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



22

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



23

CAPÍTULO 2: RESULTADOS A NIVEL NACIONAL



24

Figura 5: Número de actores por tipo.

Dado	 que	 el	 proceso	 de	 elaboración	 del	 Reporte	
Nacional	 debe	 ser	 transparente,	 se	 eligieron	
únicamente	los	proyectos	que	contenían	un	mínimo	
set	 de	 información	 para	 asegurar	 la	 validez	 de	
los	 proyectos	 y	 su	 pertinencia	 en	 el	 Reporte.	 La	
información	mínima	requerida	fue:

•	 Nombre	del	proyecto,
•	 Agencia implementadora
•	 Fecha	de	inicio	y	fin	del	proyecto,
•	 Objetivos	del	proyecto,
•	 Provincia	en	la	que	el	proyecto	se	ejecuta
•	 Resultados	del	proyecto,	y
•	 Presupuesto	total	del	proyecto.

Una	 vez	 aplicado	 este	 filtro	 se	 determinó	 que	
únicamente	 56	 proyectos	 cumplían	 con	 todos	 los	
requisitos	 para	 ser	 reportados	 a	 la	 convención	 (ver	
Tabla	5).

De	estos	un	 total	de	49	proyectos	se	encuentran	en	
curso,	 seis	 finalizados	 y	 uno	 en	 trámite	 (de	 aquí	
en	 adelante	 solamente	 se	 hará	 referencia	 a	 estos	
proyectos).

La	cobertura	geográfica	de	estos	proyectos	se	muestra	
en	la	Figura	6.
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Figura 6: Número de programas y proyectos por provincia relacionados a la DDTS a ser
reportados a la CNULD.
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De	 los	 56	 proyectos	 a	 ser	 reportados	 a	 la	CNULD	
un	 total	 de	 12	 proyectos	 tienen	 una	 relación	 baja	
con	 los	 objetivos	 de	 la	 Convención,	 26	 proyectos	
una	relación	mediana	y	18	una	relación	alta	con	los	
objetivos de la CNULD. 

La	 Tabla	 6	 presenta	 el	 número	 de	 proyectos	 de	
acuerdo	 a	 los	 objetivos	 operacionales,	 estratégicos	
de	 la	CNULD	y	 de	 cambio	 de	matriz	 energética	 y	
productiva.

Como	 se	 puede	 observar	 existen	 mayor	 número	
de	 proyectos	 que	 aportan	 a	 la	 consecución	 de	 los	
objetivos	 estratégicos	 relacionados	 a	 mejorar	 las	
condiciones de vida de las poblaciones afectadas 

y	 las	 condiciones	 de	 los	 ecosistemas	 afectados	 (54	
proyectos	en	cada	caso),	mayoritariamente	a	 través	
del	fomento	de	capacidades	(47	proyectos).

Por	otra	parte,	existe	un	menor	número	de	proyectos	
que	 han	 aportado	 a	 los	 objetivos	 estratégicos	
relacionados	 con	 la	 generación	 de	 beneficios	
mundiales	 y	 movilización	 de	 recursos	 para	 la	
aplicación del PAND.

Adicionalmente,	 existen	 proyectos	 que	 aportan	 (o	
han	 aportado)	 al	 cambio	 de	 matriz	 productiva,	 49	
proyectos,	y	energética	del	país,	16	proyectos.

Tabla 6: Número de proyectos por objetivos operacionales y estratégicos de la CNULD, y de
cambio de matriz productiva y energética.

Para	 profundizar	 más	 en	 detalle	 acerca	 de	 las	
actividades	específicas	que	cada	proyecto	realiza	(o	
realizó)	 para	 la	 consecución	 de	 estos	 objetivos	 se	
tomó	en	consideración	las	25	actividades	a	reportar	a	
la	CNULD	(Figura	7).

Adicionalmente,	 las	 actividades	 principales	 fueron	
disgregadas	 con	mayor	 nivel	 de	 detalle,	 utilizando	

como	 insumo	 la	 información	 recolectada	 en	 los	
Talleres	Nacionales,	para	conocer	las	sub–actividades	
o áreas de acción de estas.

Se	puede	observar	que	las	actividades	de	conservación	
y	 gestión	 de	 recursos	 naturales	 son	 las	 que	 más	
proyectos	 han	 realizado,	 un	 total	 de	 52	 proyectos.	
Por	 otro	 lado,	 las	 operaciones	 de	 reubicación	 y	 de	
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respuesta	 urgente	 tan	 solo	 han	 sido	 realizadas	 por	
dos	y	cinco	proyectos	 respectivamente.	Todas	estas	
cifras	pueden	ayudar	en	la	priorización	de	proyectos	
futuros,	enfocándose	en	las	áreas	que	muestran	menor	

incidencia.	Sin	embargo,	es	importante	mencionar	que	
los	proyectos	a	ser	reportados	han	tenido	incidencia	
en	 todas	 las	 categorías	 de	 actividades	 establecidas	
por la CNULD.

Figura 7: Actividades específicas por proyecto de acuerdo a las categorías de la CNULD (2014).
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2.1.3 El VII Reporte Nacional

El	 Reporte	 aprobado	 se	 encuentra	 en	 los	 anexos	
digitales	 (ver	 Anexo	 4.4).	 El	 mismo	 que	 se	 ha	
elaborado	en	la	plantilla	oficial	proporcionada	por	la	
CNULD	para	la	preparación	del	VI	Reporte	Nacional.	
Dado	que	la	plataforma	PRAIS	se	encuentra	en	etapa	
de	rediseño	se	recomienda	realizar	el	envío	del	VII	
Reporte	Nacional	en	cuanto	ésta	esté	lista.

2.1.4 Avance de las acciones nacionales 
para la lucha contra la desertificación en 
comparación con el VI Reporte Nacional

Se	puede	medir	el	avance	de	las	acciones	realizadas	
por	 el	 País	 en	 términos	 de	 lucha	 contra	 la	 DDTS	
en	 función	 de	 la	 información	 presentada	 en	 el	VII	
Reporte	 Nacional	 (2014–2015)	 y	 la	 información	
presentada	en	el	VI	Reporte	Nacional	(2012–2013).

Uno	 de	 los	 mayores	 avances	 ha	 sido	 el	 número	
de	 proyectos/programas	 reportados	 a	 la	 CNULD.	
Mientras	que	en	el	VI	Reporte	Nacional	se	reportaron	
un	total	de	ocho	proyectos,	en	el	presente	Reporte	se	
han	informado	oficialmente	56,	es	decir	siete	veces	
más.

Esto	se	traduce	también,	por	ejemplo,	en	la	cantidad	
de	recursos	movilizados	para	tecnología,	en	este	caso	
la	relación	es	de	aproximadamente	3:1	con	cerca	de	
50	millones	destinados	para	este	rubro	en	el	período	
2014–2015	 y	 un	 promedio	 de	 15	 millones	 en	 el	
período	 2012–2013.	 Por	 otra	 parte,	 los	 proyectos	
informados	en	los	dos	Reportes	han	contribuido,	en	
diferente	medida,	a	todos	los	objetivos	operacionales	
y	estratégicos	de	la	CNULD.

De	 manera	 similar	 se	 han	 realizado	 avances	 en	
temas	 de	 difusión,	 promoción	 y	 sensibilización	 de	
la	ciudadanía	en	temas	de	DDTS.	Así,	en	el	período	
2012–2013	 el	 número	 de	 personas	 informadas	 fue	
de	 aproximadamente	 1,45	 millones	 de	 personas,	
mientras	que	el	número	de	personas	informadas	en	el	
período	2014–2015	es	aproximadamente	2	millones.	

Este avance de acciones debe ser analizado en el 
contexto	político	del	País,	en	el	cual	se	puede	notar	un	

mayor	interés	por	parte	del	sector	público	y	privado	
en	 realizar	 acciones	destinadas	 a	 la	 lucha	 contra	 la	
DDTS.

Como	 se	 ha	mencionado	 anteriormente,	 el	 número	
de iniciativas públicas relacionadas a la DDTS se 
ha	 incrementado	 en	 los	 últimos	 años	 permitiendo	
generar	 sinergias	 entre	 los	 objetivos	 específicos	 de	
dichas	 iniciativas	 y	 los	 objetivos	 de	 la	 CNULD.	
Adicionalmente,	 la	 metodología	 utilizada	 para	 la	
elaboración	del	VII	Reporte	Nacional	ha	permitido	
la	 identificación	 de	 diversos	 actores	 involucrados	
con	 los	 temas	 de	DDTS	y	 las	 iniciativas	 que	 estos	
llevan	a	cabo.	Por	lo	tanto,	los	esfuerzos	realizados	
por	 el	 proyecto	 PAND	 para	 la	 elaboración	 del	VII	
Reporte	Nacional	han	sido	exitosos	en	la	medida	de	
la	información	recolectada	y	reportada.

2.2 Resultados del VI Informe de Buenas 
prácticas para el MST

La	CNULD	requiere	el	envío	de	las	buenas	prácticas	
para el manejo sostenible de la tierra. Anteriormente 
eran	parte	del	Reporte	Nacional,	sin	embargo,	desde	
el	año	2010	estás	se	deben	reportar	por	separado.	La	
información	concerniente	al	reporte	es	la	siguiente:

1.	Características	del	área	en	la	que	la	buena	práctica	
ha	sido	implementada.	Se	debe	incluir	las	condiciones	
sociales,	 ambientales,	 climáticas	 y	 biofísicas	 de	 la	
zona	en	la	que	la	buena	práctica	se	ha	implementado;	
y,

2.	 Descripción	 y	 objetivo	 de	 la	 buena	 práctica,	
incluyendo	 sus	 limitaciones,	 adaptabilidad	 y	
replicabilidad;	 y,	 mantenimiento	 asociado	 a	 su	
funcionamiento.

2.2.1 Información recolectada durante el 
proceso de elaboración del Reporte

Al	 igual	 que	 para	 la	 elaboración	 del	 VII	 Reporte	
Nacional,	 la	 información	 para	 la	 elaboración	 del	
Reporte	Nacional	y	del	informe	de	buenas	prácticas	
provino	 de	 las	 fuentes	 de	 información	 y	 actores	
relacionados a la DDTS. La información levantada 
y	sistematizada	relevante	para	el	Reporte	se	presenta	
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en	las	siguientes	secciones.

2.2.2 Buenas Prácticas para el MST

Se	han	identificado	un	total	de	85	buenas	prácticas	para	
el	MST.	Una	de	las	mayores	fuentes	de	información	
para	 esta	 identificación	 ha	 sido	 las	 experiencias	 de	
los	proyectos	piloto	iniciados	por	el	PACC.	

Adicionalmente,	 se	han	 recopilado	 las	 experiencias	
sistematizadas por la Cooperación Alemana al 
Desarrollo	 	 (GIZ,	2015)	y	 el	Proyecto	Regional	de	
adaptación al impacto del retroceso acelerado de 
glaciares	en	los	andes	tropicales	(PRAA).

La	Tabla	7	contiene	 la	 lista	de	 las	buenas	prácticas	
identificadas	y	que	serán	incluidas	en	el	Reporte	de	
buenas	prácticas.

Tomando	 en	 consideración	 algunos	 de	 los	 criterios	
solicitados dentro del reporte a enviar a la CNULD 
se	determinó	el	tipo	de	cobertura	y	uso	de	suelo	en	
donde	 estas	 prácticas	 han	 sido	 implementadas	 (es	
posible	que	exista	uno	o	más	usos	predominantes	en	
la	zona).	

Un	 total	 de	 64	 buenas	 prácticas	 se	 han	 establecido	
en	áreas	con	cultivos	agrícolas,	56	en	asentamientos	
humanos,	34	en	pasturas,	28	en	bosques,	17	en	tierras	
improductivas	(e.g.	quebradas)	y	cuatro	en	otros	tipos	
(e.g.	páramo,	manglar)	(Figura	8).

Por	otro	 lado,	de	acuerdo	al	 tipo	de	buena	práctica	
se	 estableció	 una	 clasificación	 en	 la	 cual	 la	mayor	
parte	de	están	enfocadas	a	la	adaptación,	73	buenas	
prácticas;	 seguido	 de	 la	 mitigación,	 rehabilitación	
y	 prevención;	 46,	 38	 y	 31	 buenas	 prácticas	
respectivamente	(Figura	9).

Para	determinar	el	impacto	de	las	buenas	prácticas	en	
los	 servicios	 ecosistémicos	 se	 utilizó	 las	 categorías	
de WOCAT.

Los	mayores	 impactos	 logrados	 por	 estas	 prácticas	
son	los	relacionados	al	mejoramiento	de	la	seguridad	
alimentaria,	salud	y	pobreza	(un	total	de	47	buenas	
prácticas)	 seguidas	 de	 aquellas	 enfocadas	 al	
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mejoramiento	de	la	calidad	y	cantidad	de	agua	para	
el	consumo	humano	(46	buenas	prácticas).	
Por	 otro	 lado,	 los	 servicios	 ecosistémicos	 que	
menos	se	han	visto	impactados	son	los	relacionados	
al	 mejoramiento	 de	 la	 infraestructura	 pública	 y	 la	
disminución	de	conflictos	en	las	comunidades,	seis	y	
diez prácticas respectivamente. 

La	 Figura	 10	 presenta	 el	 resumen	 de	 todos	 los	
impactos	en	los	servicios	ecosistémicos	por	parte	de	
las	buenas	prácticas	para	el	MST.

2.2.3 El VI Reporte de Buenas Prácticas

El	Reporte	se	encuentra	en	los	anexos	digitales	(ver	
Anexo	4.5).

El	mismo	que	se	ha	elaborado	en	base	a	las	plantillas	
de	la	CNULD	y	complementada	con	elementos	de	la	
WOCAT. 

Actualmente	la	plataforma	para	el	envío	del	reporte	de	
buenas	prácticas	se	encuentra	en	diseño	y	migración	
hacia	la	página	del	WOCAT	por	lo	que	se	recomienda	
realizar	el	envío	de	éste	en	cuanto	la	plataforma	esté	
lista.
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Figura 8: Cobertura y uso de suelo predominante en las zonas en donde las buenas
prácticas han sido implementadas.
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Figura 9: Frecuencia de buenas prácticas para el MST por tipo, de acuerdo a la
clasificación de la CNULD.
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Figura 10: Impacto de las buenas prácticas para el MST en los
servicios ecosistémicos de acuerdo a las categorías del WOCAT.
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3.1 Marco teórico conceptual de los sistemas 
de administración del conocimiento

La elaboración de los reportes nacionales se realizó 
mediante	 una	 metodología	 participativa	 y	 que	
incluyó	 técnicas	 de	 recolección	 de	 información	
en	 campo.	 Sin	 embargo,	 este	 tipo	 de	metodologías	
pueden	 demandar	 gran	 cantidad	 de	 recursos.	 Una	
solución	 plausible	 es	 la	 incorporación	 de	 sistemas	
que	 permitan	 automatizar	 el	 proceso	 de	 entrada,	
almacenamiento,	 procesamiento	 y	 generación	 de	
reportes;	y,	administrar	el	conocimiento	generado.

La	 administración	del	 conocimiento	 se	 refiere	 a	un	
marco	 sistemático	 y	 organizativo	 específico	 para	
generar,	 adquirir,	 organizar	 y	 comunicar	 diferentes	
tipos de conocimiento generado por actores 
claves	 (e.g.	 comunidades,	 institutos	 de	 ciencia	 y	

tecnología);	 para	 permitir	 a	 otros	 actores,	 dentro	 y	
fuera	de	 la	organización,	utilizar	este	conocimiento	
logrando	resultados	más	eficaces	y	maximizando	el	
conocimiento	de	todos	los	involucrados.

En	 términos	 de	 eficacia	 en	 la	 asistencia	 al	 proceso	
de	 toma	 de	 decisiones	 se	 puede	 determinar	 que	
los sistemas de administración basados en el 
conocimiento	 presentan	 mayor	 efectividad	 que	
los	 sistemas	 basados	 en	 información	 y	 datos.	 Esta	
tendencia	 se	 debe	 a	 la	 orientación	 de	 cada	 de	 uno	
de estos sistemas siendo los sistemas basados en 
conocimiento	más	 predictivos	 y	 proactivos	 que	 los	
otros	dos	sistemas	Figura	11.

Figura 11: Efectividad del proceso de toma de decisiones basado en diferentes tipos de sistemas: datos, 
información y conocimiento. Modificado de: Thierauf (1999).
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Esta	 administración	 incluye	 cuatro	procesos	 del	 conocimiento	 apoyados	 en	 tecnologías	 de	 la	 información	
adecuadas;	estos	son:	creación,	almacenamiento,	distribución	y	aplicación	del	conocimiento	(Tabla	8)		(Alavi	
&	Leidner,	1999;	Myers,	1996;	Wiig,	1993).

Tabla	8:	Procesos	de	conocimiento	y	tecnologías	de	información	asociadas.	Modificado	de:	Sankaran	and	
Kouzmin	(2005).

Proceso del
conocimiento

Creación Almacenamiento Distribución Aplicación

Tecnologías de 
soporte de
información

Minería	de	datos Tableros de boletines 
electrónicos 

Tableros de boletines 
electrónicos

Sistemas 
expertos

 Herramientas de
aprendizaje

Repositorios de
bases de datos

Tecnologías	de
empuje

Plataformas
tecnológicas

Plataformas
colaborativas e intranets

Los sistemas creados para administrar el conocimiento 
tienen diversas ventajas en comparación con los 
sistemas de administración de la información. Entre 
las	más	importantes	destacan:

•	 Reducción	 de	 la	 duplicación	 de	 esfuerzos	 de	
investigación. 

•	 Permiten compartir conocimiento entre actores sin 
necesidad	de	reuniones	presenciales,	a	través	de	
diversas	herramientas	como	videoconferencias.	

•	 El conocimiento generado por actores claves 
puede	 ser	 distribuido	 hacia	 los	 demás	 actores	
involucrados.	Las	herramientas	que	facilitan	esta	
distribución	 pueden	 ser	 páginas	 colaborativas,	
correos	electrónicos,	foros	de	discusión	en	línea,	
boletines	 de	 información	 electrónicos,	 bases	 de	
datos	 de	 mejores	 prácticas,	 bases	 de	 datos	 de	
lecciones	aprendidas,	sistemas	de	expertos,	etc.

•	 Facilitan la organización del conocimiento 
codificado	 a	 través	 de	 herramientas	 tales	 como	
los	portales	y	repositorios	de	conocimiento,	bases	
de	datos,	boletines	electrónicos,	intranets,	etc.

•	 Ayudan	 a	 aumentar	 el	 conocimiento	 propio	
aplicando	 herramientas	 de	 aprendizaje	 y	 de	
minería	de	datos.

A	 pesar	 de	 que	 estos	 sistemas	 presentan	 grandes	
ventajas	 en	 términos	 de	 servicios,	 requieren	
algunas	 condiciones	 para	 que	 puedan	 funcionar	

adecuadamente.	Las	cuatro	áreas	que	deben	funcionar	
de	manera	cohesionada	son:

1)	 Organización—donde	 están	 incluidas	 variables	
como	 cultura,	 estructura,	 políticas	 y	 redes	
profesionales.
2)	 Personas—donde	 se	 incluye	 sus	 necesidades,	
expectativas,	habilidades,	conocimiento,	etc.
3)	 Procesos—las	 variables	 relacionadas	 son	 los	
flujos	de	tareas,	variaciones,	alcances,	confiabilidad	
y	prioridad.
4)	 Tecnología—donde	 se	 incluyen	 variables	
como	 funcionalidad,	 usabilidad,	 confiabilidad	 y	
aceptabilidad.

De	estas	cuatro	áreas,	las	personas	juegan	un	rol	muy	
importante	en	el	funcionamiento	de	estos	sistemas	al	
ser	los	generadores	y	usuarios	del	conocimiento.	

Como	 tal	 es	 necesario	 asegurar	 la	 integración	 de	
estas	en	el	sistema;	es	decir	el	éxito	del	sistema	de	
conocimiento	 no	 depende	 (y	 no	 debería	 centrarse)	
solo	de	la	tecnología	o	del	conocimiento	en	sí,	sino	
de	la	comunidad	que	lo	genera	y	lo	usa.

La	Figura	12	presenta	los	puntos	clave	que	deberían	
ser	tomados	en	cuenta	en	el	sistema	de	administración	
del	conocimiento	propuesto.
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Figura 12: Áreas a tomar en consideración por la organización para el adecuado
funcionamiento de los sistemas de administración del conocimiento.

A	 partir	 de	 este	marco	 teórico	 conceptual	 sirve	 de	
base	para	la	propuesta	del	sistema	de	administración	
del	conocimiento	a	continuación.

3.2 Propuesta para el uso del sistema de 
establecido para el monitoreo a largo plazo 
de la implementación del PAND.

Esta	 propuesta	 ha	 sido	 elaborada	 en	 consonancia	
con	el	 sistema	de	monitoreo	de	 la	desertificación	y	
degradación	de	la	tierra	propuesto	por	la	consultoría	
de	monitoreo.	Adicionalmente,	cuenta	con	elementos	
necesarios para el reporte de la información a la 
CNULD.

Dado	que	el	sistema	de	monitoreo	de	la	desertificación	
y	degradación	de	la	tierra	trabajará	con	información	
generada	por	diferentes	actores	en	el	país,	es	necesaria	
su	articulación	con	un	sistema	de	administración	de	
todo	el	conocimiento	generado;	más	aún,	cuando	se	
espera	que	los	procesos	de	medición	y	de	reporte	de	los	
avances realizados por el PAND sean transversales. 

Por	lo	tanto,	el	sistema	debe	ser	capaz	de	administrar	
el	conocimiento	para	fines	de	monitoreo	y	para	fines	
de reporte.

La	 propuesta	 está	 dividida	 en	 cinco	 secciones	
principales	 que	 se	 basan	 en	 los	 procesos	 del	
conocimiento	listados	en	la	Tabla	8.

Estas	 secciones	 son	 la	 identificación	de	 los	 actores	
relacionados con el sistema de administración del 
conocimiento,	 la	 definición	 de	 la	 infraestructura	
necesaria,	 la	 organización	 y	 estructura	 del	 sistema,	
las	variables	involucradas	en	el	proceso	y	el	análisis	
científico	de	la	información.

3.2.1 Actores relacionados al sistema de 
administración del conocimiento

Estos	actores	conforman	la	comunidad	que	formará	
parte del sistema de administración del conocimiento. 
Se	pueden	distinguir	tres	tipos	de	actores	principales,	
los	 generadores,	 los	 administradores	 y	 los	 usuarios	
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finales	del	 conocimiento.	La	Tabla	9	 contiene	una	descripción	de	 las	 características	de	 cada	uno	de	 estos	
usuarios	y	una	 lista	de	 los	potenciales	usuarios	pertenecientes	a	estas	categorías	 (algunos	usuarios	pueden	
estar	en	una	o	más	categorías).
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3.2.2 Datos, variables, información y 
conocimiento a ser manejados en el sistema 
de manejo del conocimiento

Para	determinar	los	datos,	información	y	conocimiento	
a ser manejados por el sistema de administración del 
conocimiento	es	 importante	distinguir	dos	procesos	
diferentes	pero	complementarios	que	serán	integrados	
dentro del sistema.

Primero,	 todos	 los	 relacionados	 al	 sistema	 de	
monitoreo	de	 la	desertificación	y	degradación	de	 la	

tierra,	estos	han	sido	determinados	por	la	consultoría	
encargada de esbozar el sistema de monitoreo. 
La	 Figura	 13	 contiene	 un	 resumen	 general	 de	 las	
categorías	de	indicadores	a	ser	monitoreados	a	largo	
plazo	(elaborada	por	la	consultoría	mencionada).	

Como	 se	 puede	 observar	 existen	 nueve	 grupos	
de	 indicadores	 y	 cada	 uno	 de	 estos	 tiene	 datos	 e	
información	asociada	(e.g.	precipitación,	temperatura,	
etc.)	que	será	proporcionada	por	los	diferentes	actores	
relacionados con la DDTS.

Figura 13: Esquema de análisis de indicadores del sistema nacional de monitoreo de la
degradación de tierras y la desertificación

Elaboración: Luis Peñafiel E. Consultor Monitoreo PNUD-PAND/MAE, 2015.

El	segundo	proceso	es	el	del	Reporte	Nacional	que	
comparte cierta información con el del sistema de 
monitoreo,	 pero	 que	 además	 requiere	 información	
específica	para	reportar	a	la	UNCCD.

Dentro de los indicadores de gestión presentados 
en	 la	Figura	13	se	 incorporan	algunos	 relacionados	

a	 los	 programas	 y	 proyectos	 relacionados	 con	 la	
DDTS.	 Las	 variables,	 datos	 e	 información	 a	 ser	
manejadas dentro del sistema de administración del 
conocimiento	se	detallan	en	la	Tabla	10.
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Para	 el	 manejo	 de	 todas	 estas	 variables,	 datos,	
información	 y	 conocimiento	 es	 necesaria	 una	
plataforma	 tecnológica	 que	 permita	 el	 ingreso	 de	
datos	crudos	y	sea	capaz	de	retornar	información	y/o	
conocimiento	para	los	usuarios	finales.

3.2.3 Infraestructura necesaria (plataforma 
tecnológica)

El sistema de administración del conocimiento debe 
poseer	 una	 infraestructura	 tecnológica	 que	 permita	
la	 generación,	 procesamiento	 y	 distribución	 del	
conocimiento.	 En	 tal	 virtud,	 se	 propone	 que	 esta	
plataforma	 funcione	 en	 conjunto	 con	 el	 Sistema	
Nacional	 de	 Indicadores	 Ambientales	 (SNIA),	 al	
igual	que	el	sistema	de	monitoreo.

La	información	que	este	sistema	maneja	a	través	del	
Sistema	 Único	 de	 Información	 Ambiental	 (SUIA)	
permite	 el	 manejo	 adecuado	 de	 los	 indicadores	
ambientales,	 propuestos	 por	 la	 consultoría	 de	
monitoreo,	 relacionados	 al	 monitoreo	 de	 la	
desertificación.

Adicionalmente,	debido	a	las	características	propias	
del	 sistema,	 éste	 permite	 el	 intercambio	 de	 datos,	
información	 y	 conocimiento	 entre	 los	 actores	
relacionados a la DDTS.

Este	 último	 punto	 posibilita	 el	 alojamiento,	
procesamiento e intercambio de los datos e 
información	 requeridos	 para	 la	 elaboración	 de	 los	

Reportes Nacionales.

La	arquitectura	de	la	plataforma	tecnológica	(SUIA)	
necesaria	 para	 el	 adecuado	 funcionamiento	 del	
sistema de administración del conocimiento se 
detalla	en	la	Figura	14.

Se	 propone	 un	 total	 de	 dos	 capas	 principales	 en	 la	
que	el	acceso	a	cada	una	de	estas	depende	del	 tipo	
de	 usuario.	 La	 capa	 denominada	 “Repositorio	 de	
datos,	información	y	conocimiento”	y	la	del	“Portal	
de administración del conocimiento”.

La primera capa está disponible para todos los 
actores	 que	 integran	 el	 sistema	 de	 administración	
del	conocimiento,	incluidos	otros	sistemas	que	sean	
administrados	por	otras	organizaciones	y	que	tengan	
relevancia con los procesos de la DDTS.

El objetivo de esta capa es el servir de interfaz 
entre	 los	 actores	 y	 el	 sistema	 en	 sí,	 mediante	 esta	
capa los actores serán capaces de proporcionar 
datos,	 información	 y	 conocimiento	 al	 sistema	 para	
su	 almacenamiento,	 procesamiento	 y	 distribución;	
de	 la	 misma	 manera,	 esta	 capa	 es	 la	 encargada	
de	 proporcionar	 la	 información	 y	 conocimiento	
requerido	por	los	actores	de	manera	detallada.

Es	 decir,	 esta	 capa	 es	 un	 canal	 de	 intercambio	 de	
dos	vías,	en	el	cual	únicamente	 los	usuarios	finales	
establecen	 una	 relación	 unidireccional	 con	 el	
sistema.	Esta	primera	capa	posee	una	base	de	datos	
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de	 los	 metadatos	 relacionados	 a	 los	 datos	 crudos	
provistos	por	los	usuarios	para	mantener	un	registro	
de	 actividad	 y	 de	 avance.	 Después	 de	 ingresados,	
estos	 datos	 y	metadatos	 son	 dirigidos	 a	 la	 segunda	
capa	del	 sistema	para	 su	procesamiento	 	 (McNabb,	
2006).

La	 segunda	 capa	 del	 sistema	 es	 una	 capa	 invisible	
para	 la	 mayoría	 de	 los	 actores,	 los	 únicos	 actores	
que	 tienen	 acceso	 y	 relación	 con	 esta	 capa	 son	 los	
administradores del sistema.

Esta capa está encargada de todos los procesos 
intrínsecos	 del	 sistema,	 como	 por	 ejemplo	 la	
validación	 y	 análisis	 científico,	 procesamiento	 de	
la	 información,	 auditorías	 internas,	 organización	
y	 almacenamiento	 del	 conocimiento	 y	 creación	 de	
reportes.

Los	 algoritmos	 necesarios	 para	 cumplir	 con	 estos	
procesos están desarrollados por los administradores 
del	 sistema,	 pudiendo	 estos	 corregir,	 aumentar	
y/o	 eliminar	 procedimientos;	 pudiendo	 además,	
eliminar	cierto	tipo	de	conocimiento	que	se	considere	
innecesario	para	el	sistema		(Savvas	&	Bassiliades,	
2009).

A	 pesar	 de	 que	 la	 infraestructura	 tecnológica	 y	 de	
soporte	 debe	 funcionar	 bajo	 el	 SUIA,	 los	 actores	
pertenecientes al sistema no necesariamente forman 
o deben formar parte del SUIA.

Actores	de	la	sociedad	civil,	ciencia	y	tecnología	y	de	
otros tipos deben ser capaces de acceder al sistema 
de	administración	del	 conocimiento,	por	 lo	que	 los	
correspondientes	 accesos,	 permisos	 y	 facilidades	
deben ser creados.

Como	se	mencionó	anteriormente	en	la	capa	de	“Portal	
de administración del conocimiento” se desarrollan 
todos	los	procesos	intrínsecos	del	sistema,	entre	estos	
un	proceso	crucial	para	asegurar	la	transparencia	del	
sistema	es	el	del	análisis	científico	de	la	información,	
que	se	detallará	a	continuación.

3.2.3.1 Análisis científico de la información 
para la preparación del Reporte Nacional

El	análisis	científico	de	la	información,	en	el	contexto	
del sistema de administración del conocimiento 
propuesto,	está	íntimamente	ligado	a	la	evaluación	de	
la calidad de la información provista por los diversos 
actores pertenecientes al sistema.

Para	poder	evaluar	la	calidad	de	ésta	se	disponen	de	
diversos	 parámetros	 que	 no	 evalúan	 únicamente	 el	
resultado	final	sino	el	flujo	de	información	desde	la	
fuente	hasta	su	llegada	al	sistema.

Cornella	(2000)	propone	un	total	de	nueve	variables	
para	 la	 evaluación	de	 la	 calidad	de	 la	 información.	
La	 Figura	 15	 detalla	 cada	 una	 de	 estas	 variables	
en	 el	 contexto	 de	 la	 información	 a	 evaluar	 para	 la	
elaboración de los Reportes Nacionales.

Como se observa es importante crear espacios 
vinculantes	entre	los	actores	que	integran	el	sistema	
de	 información	del	conocimiento,	esto	ayuda	a	que	
tanto	los	plazos	como	la	pertinencia	y	fiabilidad	de	la	
información mejoren.

El	proceso	para	el	análisis	científico	de	la	información	
deberá	 contar	 con	 diferentes	 reglas	 y	 filtros	 que	
permita a los administradores discriminar la calidad 
de esta información.

Por	ejemplo,	si	la	información	correspondiente	a	un	
proyecto	 relacionado	a	 la	DDTS	no	 contiene	 todos	
los	 campos	 requeridos	por	 la	UNCCD	o	 si	 ésta	 no	
puede	ser	confirmada	por	ningún	medio	(e.g.	reportes	
de	 los	 proyectos)	 el	 sistema	 debería	 desplegar	
una	 advertencia	 de	 acuerdo	 al	 tipo	 de	 problema	
encontrado.

En	este	punto	los	administradores	del	sistema	tienen	
la	tarea	de	decidir	si	la	información	subida	al	sistema	
es	completa	y	transparente,	y	si	es	pertinente	incluirla	
en el Reporte Nacional.
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Figura 14: Arquitectura propuesta para el Sistema de administración del conocimiento.
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Adicionalmente,	 es	 una	 tarea	 de	 todos	 los	 actores	
del	 sistema,	 crear	 protocolos	 para	 la	 generación,	
recopilación	 y	 reporte	 de	 las	 variables,	 datos,	
información	y	conocimiento.

Estos	 protocolos	 deben	 seguir	 los	 lineamientos	 de	
Reporte	 establecidos	 por	 la	UNCCD	y	deberán	 ser	
escritos	en	un	lenguaje	en	el	que	todos	los	miembros	
del sistema se sientan cómodos.

Finalmente,	 es	 importante	 que	 el	 sistema	 de	
administración	del	conocimiento	pueda	ser	auditado	
periódicamente	para	asegurar	 la	consistencia	de	 los	
algoritmos	y	procesos	que	éste	desarrolla.

3.2.4 Organización del sistema de 
administración del conocimiento

El sistema de administración del conocimiento debe 
estar	manejado	por	un	grupo	de	actores	que	serán	los	
encargados	de	velar	por	su	correcto	funcionamiento.	
Se	 propone	 que	 estos	 actores	 sean	 los	mismos	 que	
formarán	 parte	 de	 la	 estructura	 organizacional	
encargada	de	los	temas	de	DDTS	en	el	País.

Entre	estos	miembros	se	pueden	mencionar	al	MAE,	
MAGAP,	 SENPLADES,	 INAMHI,	 SENAGUA	 y	
ciertas organizaciones.

Estos	actores	deben	contar	con	la	capacidad	técnica,	
analítica	 y	 científica	 para	 llevar	 el	 establecimiento	
del	sistema	como	tal	y	de	mantener	activa	la	red	de	
miembros del sistema.

Además,	este	órgano	consultivo	será	el	responsable	
de	 la	capacitación	y	organización	de	 los	actores	de	
la	 red	que	estarán	a	cargo	de	generar	conocimiento	
y	de	usarlo.

Conclusiones y recomendaciones

Conclusiones

•	 Un	 total	de	56	proyectos	y	85	buenas	prácticas	
para	 el	 Manejo	 Sostenible	 de	 la	 Tierra	 fueron	
identificados	en	los	Talleres	Nacionales	para	ser	
reportados a la CNULD. 

•	 El	 número	 de	 proyectos	 identificados	 es	 siete	
veces	mayor	al	número	de	proyectos	reportados	
en	 el	 VI	 Reporte	 Nacional	 (2012–2013),	
demostrando	el	avance	que	ha	tenido	el	País	en	
sus	acciones	de	lucha	contra	la	DDTS.

•	 En	términos	de	difusión	Ecuador	ha	aumentado	
el número de personas informadas en temas de 
DDTS.	Así,	en	el	período	2012–2013	el	número	
de	 personas	 informadas	 fue	 aproximadamente	
1,45	 millones,	 mientras	 que	 el	 número	 de	
personas	informadas	en	el	período	2014–2015	es	
aproximadamente	2	millones.

•	 El desarrollo de los Talleres Nacionales para 
la elaboración de los Reportes Nacionales 
permitió	 identificar	 a	 196	 actores,	 provenientes	
de	diferentes	sectores	de	la	sociedad,	y	proyectos	
relacionados a la DDTS.

•	 Los datos recopilados en los Talleres 
Nacionales permitieron conocer como los 
objetivos	 específicos	 de	 los	 proyectos	 están	 (o	
estuvieron)	alineados	con	los	objetivos	decenales	
operacionales	y	estratégicos	de	la	CNULD	y	los	
objetivos	 del	 cambio	 de	 la	 matriz	 energética	 y	
productiva	del	País.

Adicionalmente,	 se	 pudo	 detallar	 las	 actividades	 y	
sub-actividades	llevadas	a	cabo	por	cada	uno	de	los	
proyectos	 reportados.	 De	 esta	 manera,	 fue	 posible	
conocer	como	los	proyectos	han	aportado	en	mayor	o	
menor	manera	a	la	consecución	de	todos	los	objetivos	
y	actividades	propuestas	por	la	CNULD.

•	 La información recolectada en el proceso de 
elaboración de los reportes nacionales es clave 
para la priorización de acciones alineadas con los 
objetivos	de	la	CNULD,	que	deben	ser	apoyadas	
y	 llevadas	 a	 cabo	 por	 el	 proyecto	 PAND	en	 su	
etapa	de	ejecución.

•	 Los sistemas de administración del conocimiento 
presentan ventajas sobre los sistemas de manejo 
información,	 estando	estos	últimos	 inmersos	 en	
los primeros.
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Figura 15: Variables que integran el proceso de evaluación de la calidad y
análisis científico de la información. Modificado de: Cornella (2000).
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Recomendaciones

•	 Es	 recomendable	 mantener	 una	 misma	
metodología	para	la	elaboración	de	los	Reportes	
con	 el	 fin	 de	 poder	 comparar	 la	 información	
presentada	en	cada	uno	de	los	ciclos	de	reporte.

•	 Para	 poder	 manejar	 las	 variables,	 indicadores,	
datos,	 información	 y	 conocimiento	 necesarios	
para	 el	 monitoreo	 de	 la	 desertificación	 y	
degradación	de	la	tierra;	y,	para	la	elaboración	de	
los	Reportes	Nacionales	se	propone	establecer	un	
sistema	de	administración	del	conocimiento	que	
funcione	en	consonancia	con	el	SUIA.

•	 El sistema de administración de la información 
debe	 contar	 con	una	 infraestructura	 tecnológica	
que	 permita	 la	 generación,	 procesamiento	 y	
distribución	del	conocimiento	a	todos	los	actores	
involucrados.

•	 Para	cumplir	con	los	estándares	de	calidad,	generar	
el	 intercambio	 de	 experiencias	 y	 conocimiento	
requerido	 entre	 los	 actores	 que	 componen	 el	
sistema	 de	 administración	 del	 conocimiento,	
debe	existir	un	proceso	de	cohesión	que	permita	
mantener	el	flujo	de	información	entre	todos	los	
involucrados.	

Para	 lograr	 este	 objetivo	 se	 puede	 aprovechar	 la	
experiencia	 de	 las	 instituciones	 pertenecientes	 al	
sistema	 de	 administración,	 en	 temas	 de	 creación	 y	
mantenimiento de redes de trabajo.

•	 La organización encargada de administrar el 
sistema será la misma encargada de manejar los 
temas	de	DDTS	en	el	País.	Este	sistema	permitirá	
la	generación,	procesamiento,	análisis	científico,	
almacenamiento	y	distribución	del	conocimiento	
necesario	 para	 el	 proceso	 de	 monitoreo	 y	 el	
proceso de Reporte Nacional.

De	 la	 misma	 manera	 esta	 estructura	 organizativa,	
será la responsable de liderar la implementación 
del sistema de administración del conocimiento en 
colaboración	con	el	personal	técnico	del	SUIA.
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